
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

   

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad. 1100131-10-027-2020-00344-00 
   

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por cumplir con lo dispuesto por el articulo 98 del CGP, ha de considerarse el 

allanamiento a las pretensiones.  
 

Ejecutoriada la presente decisión ingrese el expediente al despacho para proveer. 
(art. 98 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

     

 
 

 

  
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0169 FECHA 28/SEPTIEMBRE/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

SECRETARIA 

lf 


